
ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

De los deberes y restricciones en el ejercicio de las profesiones y oficios 

en ciencias de la salud 

Articulo 40.- 

Se consideran profesiones en Ciencias de la Salud: la Farmacia, la 

Medicina, la Microbiología Química Clínica, la Odontología, la Veterinaria 

y la Enfermería. Sin perjuicio de las exigencias a que leyes especiales y 

los colegios o asociaciones profesionales hagan a sus afiliados respecto a 

los requisitos para ejercer esas profesiones o cualquiera otras u oficios 

relacionados de manera principal, incidental o auxiliar con la salud de las 

personas y sobre la forma honorable y acuciosan que deben ejercerlos, 

limitándose al área técnica que el título legalmente conferido o la 

autorización pertinente les asigna, tales profesionales se entienden 

obligados colaboradores de las autoridades de la salud, particularmente 

en aquellos períodos en que circunstancias o de peligro para la salud de 

la población requieran de medidas extraordinarias dictadas por esa 

autoridad. 

Articulo 41.- 

En todo caso los profesionales a quienes se refiere el artículo anterior, 

deberán colaborar dentro de su área de acción, en las campañas y 

programas del Ministerio cumpliendo y haciendo cumplir las medidas que 

l autoridad disponga y denunciando hecho o práctica que atente en 

contra de la salud pública. 

Artículo 42.- 

Todo médico, en caso de epidemia, de emergencia o de desastre 

nacional, hasta tanto no intervenga la autoridad de salud, estará 

investido de autoridad suficiente para tomar las primeras medidas y 

requerir la colaboración obligada de las autoridades locales para hacerlas 

cumplir. 



Artículo 43.- 

Sólo podrán ejercer las profesiones a que se refiere el artículo 40, las 

personas que tengas el título o licencia que los habilite para ese ejercicio 

y que estén debidamente incorporados al correspondiente colegio o 

inscritos en el Ministerio si ése no hubiese constituido para la profesión. 

Artículo 44.- Quedan exceptuadas de la prohibición Anterior Las 

personas que estén realizando, de conformidad a las disposiciones 

reglamentarias, el servicio obligatorio médico y los servicios obligatorios 

que se establezcan para otras profesiones de común acuerdo con los 

colegios respectivos, la Universidad y el Ministerio como requisito previo 

para la habilitación en el ejercicio de alguna de las profesiones en 

ciencias de la salud. 

Artículo 45.- 

Se entiende que una persona ejerce ilegalmente una profesión u oficio 

en ciencias de la salud cuando provista de un título o certificado que lo 

habilita legalmente para su ejercicio excede las atribuciones que el 

correspondiente colegio profesional o el Ministerio según corresponda, 

hayan fijado para ese ejercicio. 

Artículo 46.- 

Los profesionales debidamente especializados e inscritos como tales en 

sus respectivos colegios, podrán ejercer actividades propias de su 

especialidad. 

Artículo 47.- 

Se presume de derecho que una persona ejerce ilegalmente las 

profesiones a que se refiere el artículo 40 cuando sin estar incorporado 

al respectivo colegio o careciendo de la licencia, en su caso, tenga en su 

poder instrumental, equipo o material requerido para el ejercicio de las 



profesiones aludidas, salvo que pruebe con las correspondientes 

patentes o permisos vigentes que se dedica al comercio legal de tales 

bienes. Se presume de derecho, asimismo, que una persona ejerce 

ilegalmente las profesiones citadas cuando careciendo del 

correspondiente título se anuncie o se haga pasar ostensiblemente como 

profesional en ciencias de la salud. 

Artículo 48.- 

Los profesionales en Ciencias de la Salud, a que se refiere el artículo 40, 

solo podrán delegar, o asociarse para delegar algunas de sus funciones a 

personas debidamente capacitadas, lo cual harán en todo caso bajo su 

responsabilidad, y conforme a los reglamentos de esta ley y el del 

respectivo colegio. 

Artículo 49.- 

Queda prohibido a todo profesional, comerciante distribuidor, 

suministrar o vender aparatos, equipos, instrumental o sustancias 

materiales que sean de uso exclusivo para el ejercicio de las profesiones, 

a que se refiere esta sección, o que están incluidos en listas restrictivas 

del Ministerio a personas no habilitadas legalmente para este ejercicio. 

Artículo 50.- 

Los profesionales o personas autorizadas para ejercer en ciencias de la 

salud responsables, en razón de su profesión, por la dirección técnica 

científica de cualquier establecimiento de atención médica, farmacia y 

afines, serán responsables solidariamente con el propietario de dicho 

establecimiento, por las infracciones legales o reglamentarias que se 

cometieren en dicho establecimiento. 

Artículo 51.- 



Se declara incompatible el ejercicio simultáneo de dos o más de las 

profesiones de la salud mencionadas en el artículo 40. 

 

Artículo 52.- 

Solo los médicos y los odontólogos, en ejercicio legal de sus profesiones 

podrán certificar el estado de salud de las personas, siempre que les 

conste personalmente en virtud de ese ejercicio. 

 

Artículo 54.- Sólo podrán prescribir medicamentos los médicos. Los 

odontólogos, veterinarios y obstétricas, solo podrán hacerlo dentro del 

área de su profesión. 

Artículo 55.- 

Los profesionales autorizados legalmente para prescribir medicamentos 

y los autorizados para despacharlos, deberán atenerse a los términos de 

las farmacopeas declaradas oficiales por el poder Ejecutivo y quedan, en 

todo caso, sujetos a las disposiciones reglamentarias y a las órdenes 

especiales que dicho poder dicte, para el mejor control de los 

medicamentos y el mejor resguardo de la salud y seguridad de las 

personas. 

Artículo 60.- 

Los odontólogos y veterinarios, podrán recetar estupefacientes dentro 

del ejercicio de su profesión en dosis terapéuticas oficiales y para ser 

usadas en las setenta y dos horas siguientes como máximo. 

Artículo 61.- Los mecánicos dentales limitaran su trabajo profesional a 

las solicitudes e instrucciones del odontólogo con quien trabajen, 

quedándoles prohibido ejecutar otros trabajos de odontología. 

Artículo 64.- 



Los profesionales en ciencias de la salud que intervengan en 

investigaciones experimentales científicas que tengan como sujeto a 

seres humanos, deberán inscribirse en el Ministerio declarado la 

naturaleza y fines de la investigación y el establecimiento en que se 

realizara. 

Artículo 65.- 

La investigación experimental científica que tenga como sujeto a seres 

humanos, sólo podrá ser realizada por profesionales especialmente 

calificados, quienes asumirán la absoluta responsabilidad de las 

experiencias, en establecimientos que el Ministerio haya autorizado para 

tales efectos. 

 

Artículo 67.- 

Ningún profesional podrá someter a un enfermo a experimentación 

clínica terapéutica sin informar debidamente sobre la necesidad, interés 

y riesgos que el experimento tiene para el paciente a fin de que éste, o 

la persona llamada a dar legalmente el consentimiento, lo otorguen 

previamente con debido conocimiento de causa. 

 

Artículo 69.- 

Son establecimientos de atención médica, para los efectos legales y 

reglamentarios, aquellos que realicen actividades de promoción de salud, 

prevención de enfermedades o presten atención general o especializada, 

en forma ambulatoria o interna, a las personas para su tratamiento y 

consecuente rehabilitación física o mental. Se incluyen en esta 

consideración, las maternidades, las casas de reposo para 

convalecientes y ancianos, las clínicas de recuperación nutricional, los 

centros para la atención de toxicómanos, alcohólicos o pacientes con 

trastornos de conducta y los consultorios profesionales particulares. 



(Reformado por el artículo 74 de la Ley sobre Igualdad de Oportunidades 

para las Personas con Discapacidad N° 7600 de 2 de mayo de 1996). 

 

Articulo 70.- 

Todo establecimiento de atención médica deberá reunir los requisitos 

que dispongan las normas generales que el Poder Ejecutivo dicte para 

cada categoría de éstos, en especial, normas técnicas de trabajo y 

organización; tipo de personal necesario; planta física; instalaciones; 

equipos; sistemas de saneamiento y de eliminación de residuos y otras 

especiales que procedan atendiendo a la naturaleza y magnitud de la 

operación del establecimiento. 

 


